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.L.C.P Enrique lrrael Barrín Segoviano.
Encargado do llac¡enü Municipel
P R E 5 E N T E:

El que suscribe C. Luis Andrade Hernández. Director de )bras

Públicas. Se dírige a sus finas atenciones para enviarle un afectuoso saludo

ocasión que hago propicia para hacer entrega del expediente técnico de Ia

obra; Construcción de empedrado ecológico y huellas de concreto

hidráulico en colle Melchor Ocampo, en La Isla, lal. Los documentos

que se entregan son los siguientes;

/ Presupuesto.

/ Plono.

/ Acto de inicio.

/ Acuerdo de ejecución.

S¡n otro part¡culor de momento y esperando esta informoción le seo de

mucha utilidod, me despido de usted cordiolmente.

Atentamente:
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En Ayotlán, el día 0l del mes de Mayo del 2017, se iniciaron los

trabajos corres po nd ie ntes a esta obra, con un importe autorizado $

424, 463.60 (Cuatrocientos ve¡nticuatro mil cuatrocientos sesenta y tres
pesos 60/100 m.n.) Que será realizada y terminada en el ejercicio 2017.

La obra se l]eva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de obras

Pú blicas.

a los 0l días del mes de Mayo de

C. Luis A C. Gabriel Vásquez
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D¡rector de Pres¡dente Mun¡c¡pal.

Nombre del Proyecto: Ramo 33, Construcción de empedrado

ecológico y huellas de concreto hidráulico en calle Melchor

Ocampo, en La lsla, Jal.

Se firma la

¡
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ACUERDO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

DIRECCIóN DE DESARROLLO UREANO Y OBRAS PÚBLICAS.

Ramo 33/ 035/2017.

AYOTLAN, JAL A 01 DE MAYO DE 2017.

EXPOStCTÓN DE MOTTVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Pres¡dente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

oBánica Municipal del Estádo de Jalisco, 5e prevén diséñar y ejecutar o adjudicar, controlar y v¡g¡lar la

conservación, manten¡miento y modemizac6n de las vías e ínfr¿estructura públ¡ca del Municip¡o.

ll.- con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley or8ánica Mun¡cipal del Estado de.lalisco, son

obl¡gac¡ones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de e¡ecubr las obras de
infr¿estructura y equipamiento urbano, necesar¡as par¿ el funcionamiento eñc¡ente de los centms de
población.

lll.- El numer¿l 71 de la Ley de Obrds Públicas y Servic¡os relacionados con las mismas, prÉvé que el ente
público, debe emitir el Acuerdo respectivo, para la ejecucirln de la obra pública por administración directa.

lV.- El artículo 74 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios relacbnados con las mismas, enuncia que la obra
públ¡ca por admin¡stración directa debe entr€gar le información que se requier¿ a la Secretar¡a de la Funclin
Pública.

V.- Que resulta necesario h emisión del presente acuerdo administr¿t¡vo, el cual t¡ene conten¡dos: la

descripción, presupuesto y programas de eiecuc¡ón y suministro.

Vl.- se realizarán los trabajos descritos en el punto prímero delacuerdo, previa validac¡ón presupuestalque
oto8ue la Secretaria de Planeación Adm¡nistración y Finanzas mediante anexo técn¡co.

ANTECEDENTES:

RIMERO.- Se cuenta con Val¡dación Presupuestal según convenio de colaboGc¡ón y erecución de obra
pública.

En merito dé los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el b¡en d€ emiur el
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO,- Se faculta a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obr¿s públ¡cas para que ejecute por
administración directa los trabajos d. Ramo 33.- Gonstrucclón de ompodlado €Coltólbo y
huellas de concroto hldrául¡co on ca¡lo elcho¡ Ocampo, en lá ¡3la, ral,

para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

mentos necesarios para la real¡zación de las obras señaladas.

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930

Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 wwwayotlanjalisco.gob.mx

o

\



ww
l{ AYt t{TAl¡E¡'lfO
.. 2(}l5.2ofootl

sERVlclo

6n, presupuesto y programas de ejecución y sum¡nistro, así como todos los datos relativos a

la autorizac¡ón del gasto de invers¡ón, los cuales se encuentran anexos al presente, formando parte
¡ntegrante del presente acuerdo.

SEGU¡IDO- Se establece un importe total autorizado par¿ la ejecución de acciones de $ 424,463.60
(Cuatrociento6 ve¡nte cuatro mil cuatroc¡entG s€senta y tres pes6 60/100 M.N.) el detalle o desglose del
presupuesto se anexa a la presente.

TERCERO.- La obra o acciones por admin¡stración debeÉn ejecutarse dentro del calendario autorizado
anexo.

CUARTO.- En caso de existir modiñcaciones al importe autorizado, deberá formularse una CEOULA DE

MODIFICACÚÍ{ PRE§UPUEÍAI a la orden de tr¿bajo y deberá anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al programa de trabajo deberán presenhrse por parte de la Dirección

General Administrativa. Los Nuevos programas de ejecución y docume¡tos relat¡vos a su autorización o
prórrogas, deberán anexarse al m¡smo.

QUINTO.- La Tesorería Municipal, cubrirá elcosto de los trabajos d€ las obras previamente citadas, en base

a memorias y/o tactur¿§, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto segundo del presente acuerdo.

TRANSIfORIO

UNICO.- Remítase el presente acuerdo en los términos previstos por eÍ artículo 38, Fracción ll de la Ley

Orgánica Municipal de Obras Públicas del Estado de Jalisco par¿ los efuctos correspondientes de acuerdo a

sus respect¡vas atr¡buc¡ones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y Dir€ctor de Obr¿ n es parte del presente

acuerdo.

ATENTAME

@.

\

PRESIDENTE MUNICIPAL

@. gr¿¿

DIRECTOR DE OB
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FECHA ELAB:

OBRA:

MAYO DE 2017

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO ECOLOGICO Y HUELLAS DE
CONCRETO HIDRAULICO, EN CALLE MELCHOR OCAMPO, EN LA ISLA,
JAL,

CALLE Ii|ELCHOR OCAMPO

LA ISLA, MPIO. DE AYOTLAN, JALISCO

H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

UBICACIóN:

LOCALIOAD:

PRESUPUESTO DE OBRA

No HOJA: 1DE2
PRECIO

UNITARIO
CONCEPTO CANTIDAD IMPORTE

2

3

4

EMPEORADO ECOLOGICO
TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO CON APARATOS, EN AREA DE
EMPEDRADO ECOLOGICO. INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU
EJECUCION

CONFORMACION Y COMPACTACION OEL TERRENO POR
MEOIOS MECANICOS PARA EL DESPTANTE DE LA
ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO

EXCAVACION DE CAJA POR MEDIOS MECANICOS. DE 0.75 MTS
EN TERRENO ROCOSO TIPO III, (NCLUYE CARGA Y RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACION)

594.87

446 15

594.87

1 18.97

$ 7.25

s 157 37

$ 14.61

$ 303.95

$ 390.89

$ 244 96

s 4.312.81

s 70,210.63

s 8,691.05

$ 72,324.90

$ 46,504 18

$ 75,592.21

5 277,635.78
5 277,635.78

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE CAPA DE FILTRO DE IUATERIAL
DE BANCO TIPO (BALASTRE) DE 40 CMS DE ESPESOR
(TENDIDO Y BAOEADO CON MAOUINARIA PESADA PARA
MEJORAMIENTO DE TERRENO NATURAL. INCLUYE ACARREO
DEL BANCO AL LUGAR DE LA OBRA, VACIADO, TENDIDO,

COMPACTADO Y MATERIAL.

5

6

CAPA DE BASE HIDRAULICA CON UN ESPESOR PROMEOIO DE
20 CM, COMPACTADA AL 95% DE SU P,V.S,M, CON MATERIAL
DE BANCO CRIBADO TEZONTLE DE 2" A FINOS, INCLUYE
SUMINSTRO, ACARREO, HUMEDAD OPTIMA, EXTENDIDO.
CONFORMADO Y COMPACTADO. MATERIAL DEL BANCO DE
fANHUATO,

¡¡3

SUI\4INISTRO Y COLOCACION DE EMPEDRADO AHOGADO EN
MORTERO, COLOCADO EN LOS ESPACIOS CREADOS ENTRE LOS
RODADOS DE CONCRETO UTILIZANDO PIEDRA DE LA ZONA Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION,

308.59

SUMA DE ESfA HOJA

SUMA ACUMULAOA

PARTIOA UNIDAO

M2

M3

M2

M3

1

M2
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FECHA ELAB:

OBRA:

MAYO DE 2017

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO ECOLOGICO Y HUELLAS DE
CONCRETO HIORAULICO, EN CALLE MELCHOR OCAMPO. EN LA ISLA,
JAL.

CALLE I\¡ELCHOR OCAMPO

LA ISLA, IUPIO. OE AYOTLAN, JALISCO

H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015.2018

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

UBlcaClÓNl

LOCALIOAO:

PRESUPUESTO OE OBRA

No HOJA: 20E2
PRECIO

UNIfARIO
PARTIDA CAÑTIDAD

7 FABRICACION Y APLICACIÓN DE CONCRETO P/LOSAS CON
ESPESOR DE 15CM, Y ANCHOS OE 90 CMS (CIMBRADO, COLADO,
VIBRADO Y TERMINADO DE LA SUPERFICIE) CON UNA RESISTENCIA
DE F'c= 250 KG/CMz

M2 286 28

83 00

21 38

594 87

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 60l

LUIS

$ 409.23 $ 117,154.36

$ 183.57 $ 1s,236.31

$ 486.62 s 10,403.94

S 6.78 $ 4,033.22

SUMA OE ESTA HOJA $ 146,827.83

PZA

ML

M2

I

I

10

FABRICACION Y APLICACIÓN DE CONCRETO HIDRAULICO F'C = 250
KG/CM2 PARA LA FORMACION DE OENÍELLON SECCION DE
0.60'0.30'0.35) MT. CTMBRAOO, COLAOO Y OESCTMBRADO

SUMINISIRO Y OOLOCACION DE BOYAS METALICAS CAL 10.
20x20CM PINTURA ELECTROESTATICA. COLOR AMARILLO SEMI-
REFLEJANTE

LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA POR M2 OE CONSTRUCCION. EN
AREA DE EMPEDRADO ECOLOGICO, INCLUYE ACARREOS DE
ESCOMBROS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

CUAT E

ASQU

TOTAL DE LA OBRA s 424,463.60

lD Ea¡C

I

c
PRESIDENTE MUNI D IR ECTO R

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE
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